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RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

NI 31 -2024-G RJ/ORAF/ORH 

Huancayo, 1 3 MAYO 2024 

EL SUB DIRECTOR DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Expediente N° 04999125-2023-GRJ, con su contenido: Reporte N° 
198-2023, cumplimiento de Sentencia Demandante Stefany Pula Vladez 
Canales y demás documentos adjuntos con (16) folios; 

CONSIDERANDO: 

Que, bajo el, imperio del inciso 2° del artículo 139° de la Constitución 
Política del Perú, en concordancia con el artículo 4° de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, las Resoluciones Judiciales se dan cumplimiento "... en sus 
propios términos ..." por lo que constituye vulneración de la cosa juzgada de las 
Resoluciones Judiciales el hecho de que se distorcione su contenido o se 

"alice interpretación parcializada de sus fundamentos; 

Que, según el artículo 27 del código procesal constitucional. Ejecución 
de sentencia Las sentencias dictadas por los jueces constitucionales tienen 
prevalencia sobre las de otros órganos jurisdiccionales. Para el cumplimiento 
de las sentencias y deacuerdo con .el contenido específico del mandato y la 
magnitud del agravio constitucional; 

Que, la corte superior de justicia Junín 	Juzgado Constitucional 
Permanente de Huancayo, en la resolución Nro. 22111e fecha 25 de octubre del 
2023 con expediente 00116-2019-0-1501-JR-Cp2, donde Requiere al 
Gobierno Regional de Junín y Procurador Públíco de la referida entidad 
cumplan con los términos de la Sentencia de fojas 288 a 301, esto es: "2. 
Ordenar a la parte demandada que reponga a doña Stefany Paula Valdez 
Canales, bajo los alcances de la Ley N° 24041, en un puesto de trabajo de nivel 
o jerarquía similar al que tenía antes del cese; en el plazo de dos días, bajo 
apercibimiento de que el juez de ejecución aplique las medidas coercitivas del 
caso. 3. ORDENAR el pago de las remuneraciones devengados desde enero 
de 2019 hastá la fecha de su reposición, con deducción de los peridos de 
inactividad procesal, no imputable a las partes, así como el abono de los costos 
del proceso (...)". 
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Que, según REPORTE N° 198 — 2023-GRJ/ORAF/ORH/REM, 
cumplimiento de sentencia — Demandante Stefany Paula Valdez Canales, 
donde realizan 'el cálculo de la remuneración computable con el siguiente 
detalle: 

ENE 	FEB 	MAR 	ABRIL 	MAYO 
	

JUN 
	

JUL 
S/ 1,194.49 

AGO 
S/ 1,194.49  

S/ 1,194.49 
SET 

S/-1,194.49  

S/ 1,194.49 
OCT 

S/ 1,194.49  

S/ 1,194.49 
NOV 

S/ 1,194.49  

S/ 1,194.49 
DIC 

S/ 1,154.67  

S/ 1,194.49  S/ 1,194.49 

En uso de las atribuciones y facultades establecidas en el Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 248 
— 2016-GRJ/CR de fecha 21 de setiembre 2016, así como, el Manual de 
Organización y Funciones - MOF, aprobado con R.E.R N° 351-2017-GRJ/GR 
de fecha 04 de setiembre 2017 y Resolucion Ejecutiva Regiona N° 035 — 2023- 

, GR-JUNIN/GOB del 01 de enero de 2023 y demás normas conexas. 

SE RESUELVE: 

/,,:-Z:5:2,Fn,„ ARTÍCULO PRIMERO — DECLARAR PROCEDENTE, el reconomiento del 
9-C'7̀  -I,,  pago de las remuneraciones devengadas desde enero del 2019 hasta la fecha 

11c 	r-I  de su reposición por la suma de S/14, 294.06 a favor de la demandante Stefany 
._ • - 	/ Paula Valdez Canales, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos de la .., 11-'1-,  presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO — AFECTAR a la cadena presupuestal correspondiente 
de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo 
dispone La Ley N°31953 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024". 

ARTÍCULO TERCERO. — NOTIFICAR, la presente Resolución a la interesada y 
a Oficina Regional' de Administración y Finanzas, Oficina de Recursos 
Humanos y al file personal para su conocimiento y demás fines, en mérito al 
numeral 24.1 del artículo 24° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 
"Ley del Procedimiento Administrativo General", aprobado por Decreto 
Supremo N° 006-2017-JUS. 

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE. 

E NO EGIONAL JUNÍN 
La Secreta e General que suscribe, Certifica 
que la preso te es, copia fiel e s 	riginal. 

Abg. Ene M. Bonilla Pérez 
SECRETARLA GENERAL 
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